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Núm, 3.323

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En la Alcaldía de San Román 
de Hornija se halla 'depositada 
una res vacuna de las siguientes 
señas: vaca, brava, sin marca aL 
guna, muy delgada, de capa pelb 
blanca, con las dos orejas raS' 
gadas desde la punta hasta la 
mitad, de astas largas y delgadas, 
abierta de cuerna con la punta 
hacia arriba, muy arisca, que el 
día 27 de Agosto últimb se unió 
al garrado que pastaba en el mon
te de la «Requejada», de dicho 
término municipal.

Lo que se hace públicq por 
este periódico oficial a los efec
tos del reglamento de Reses mos
trencas y conocimiento de los in
teresados. ' 1

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1940, .

■ El Gobernador civil,

' Jesús Riuero Meneses

Núm. 3.239

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR ' '

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
fado existente en el término mu

nicipal de Trigueros del Valle, en 
cumpliipiento de lo,prevenido en 
el artítulo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se .en-, 
cuentrán en el páramo denomina
do Chicleros, señalándose como 
zona sospechosa, tódo el término 
municipal; como zona infecta, el 
referido páramo de Chicleros, y 
como zona de inmunización, la 
que determine el Servicio Veteri
nario municipal,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el 
capítulo XXXV dél vigente re
glamento de Epizootias.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid. 2 de Septiembre de 
1940. - 

' ■ El Gobeniahor civil, . 

fepús Rivero Meneses

Núm. 3.303

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

A LOS RENTISTAS E IGUALISTAS

Se les previene queda abierto 
el período de declaraciones de 

los artículos controlados por es
te Servicio que se perciben de 
rentas p igualas.

Las declaráciones deberán ha
cerse antes del 15 de Octubre, 
precisamente ante los señores Se
cretarios de los Ayuntamientos a 

^que corresponda el pxieblo don
de resida el declarante.

Pueden los señores rentistas e 
igualistas hacer reserva para su 
propio consumo y el'de sus fa
miliares que vivan bajo su mis- 
mq techo de acuerdo con las 
normas que tienen mencionados 
Secretarios.

Las fichas de que se les pro
veerá a cambio de su declara
ción (una vez autorizada por esta 
Jefatura) es imprescindible para 
el cobro de las partidas entrega
das en las paneras del Servicio 
Nacional del Trigo y para justi
ficar la tenencia de la mercancía 
o para: recabar el traslado de la 
misma de esta Jefatura si el mo
vimiento ha de ser dentro de la 
provincia o de la, Delegación Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo si el traslado ha de ser in
terprovincial. Asimismo deberá 
ser presentada al recabar cartilla 
de maquila el que lo deseare. » ,

La nó presentación de esta de- 
aclaración en el plazo que queda 
señaladó,. supone la áutomática 
s,anción ^de sufrir un descuento 
de una peseta en quintal métrico 
que venda al Servicio.

Esta obligación de declarar al
canza a todo el que perciba ren
tas o igualas qué hayan sido de
claradas por'el productor,' y sea 
eri cualquiera cantidad, qué sea
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de alguno de los artículos con' 
trolados por este Servicio.

Atos PRODUCTORES

Se les recuerda que el día 30 
de este mes termina el plazo de 
declaración de cosechas de tO' 
dos los artículos controlados por 
el Servicio, excèpto para alubias 
y rriaíz, y para cuyos granos se 
abre hoy^ período de declaración 
que finará el día 20 de Octubre.

Se recomienda la más rápida 
entrega de las partidas disponi- 
bles para la venta, pues de este 
modo, aparte de evitar los ries
gos propios.del almacenamiento, 
los de los difíciles traslados en 
cuanto entre la época de se
mentera y la de lluvias, facilita
rán a éste Servicio la función de 
distribución a ganaderos, a los 
propios labradores por el déficit 
que precisan reponer para el sos
tenimiento de su ganado de la
bor y de modo especial la distri
bución de los pedidos de semi
llas que sé están recibiendo ea 
gran cantidad y precisa atender 
con toda urgencia para aprove
char el buen tiempo qué ahora 
gozamos.

A este propósito se encarece a 
los que tengan partidas de cual
quier grano de los controlados, 
aptos para simientes y quieran 
disfrutar los premios que solare 
los precios ordinarios hay esta-^ 
blecidós, hagan áus ofertas con 
envío de muestras a la «Sección 
Siembras» de esta Jefatura a la 
mayor rapidez, y a los que ten- 

<• gan precisión de que este Servi
cio les facilife simiente, a con
tado, cambio o préstamo, pasen 
su pedido con la mayor urgen
cia, pues llevarán en ello el be
neficio de ser despachados de las 
mejores partidas.

Valladolid, 19 de Septiembre 
de 1940.—Por el Servicio Nacio-

> nal del Trigo: El Jefe provincial.

Núm. 3.305 '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

i Sesión del día 6 de Septiembre 
t de 1940

Presidió él señor Rodríguez Fer- 
1 nández-Vila, asistiendo el Vi- 
i cepresidente señor Iglesias Gó

mez y Vocales Gestores señores 
Rivera Manescau, Martín Sanz y 
de Castro García ; Interventor se
ñor Izquierdo, actuando de Se<r 
cretario accidental el señor Ares 
Perier. '

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos: —

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar lós Decretos dados j 
por el señor.Presidente para in
gresos de enferrpos en el Hospi; 
tal en los días 2, 3, 4, 5 y 6 del 
actual mes,^un reingreso en lá Re
sidencia el día 30 y una salida el 
día 31, ambos del ’pasado mes de 
AgostO; y un reingreso para lac
tancia el día 5 del actual mes.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de perbres, y reclamár los docu
mentos necesarios para formali
zarlos expedientes; de un ingreso 
por Clienta de la Diputación de 
Zamora^ de otro por la de León.y 
que se comunique a los señores 
Interventor y Director admistra- 
tivo para que les incluya en las 
relaciones de dementes pobres de 
dicha? provincias; coma pensio
nista de 1.® clase Gaudiosa Llo
rente y en concepto de 4.® Patri
cia Escuderón acordándose^comp- 
nicarlo a los señores Interventor 
de fondos y D.ireetqr administra
tivo a los oportunos efectos.

Quedar enterada de que han 
sido baja en el Manicomio Arturo 
Duque y Justa Velayos ingresada 
por cuenta de la Diputación de 
de Avila y que se comunique a 
los señores Interventor de fondos 
y Director administrativo para 
que la den de baja en la relación 
de dementes de aquella provin
cia; y Fidenciano Duque pensio
nista de 4.® clase, acordándose 
comunicarlo a los señores Inter
ventor y Director administrativo 
a los efectos oportunos.

Entregar la cartilla que en la 
Caja de Ahorros del Banco de 
Castellano tiene impuesta el ex
asilado Mandel Fernández siem
pre que su madre se ratifique en' 
la autorización concedida ante el 
Jefe del -Negociado de Benefi
cencia.

Quedar enterada de ,que han 
sido calificadas de útiles para el 
consumo dos muestras de pimen
tón del suministrado a la Resi
dencia y Hospital según certifica 
el Jefé del Laborátorio provincial.

Ofrecer directamente à la fá
brica de colas y gelatinas de Ca

bezón para su venta los huesos 
procedentes del suministro tie 
carne a la Residencia, vista una 
comunicación del Director de la 
misma.

Aceptar la. entrega de 25 camas 
y 10 colchones con destino a la 
Residencia provincial, vista la co
municación del. señor Alcalde 
participando que ha ordenado 
dicha entrega siguiendo las indi- 
caciohes del Delegado provincial 
de Organizaciones Juveniles, y 
dar las gracias a los señores Al
calde y Delegado provincial de 
Organizaciones juveniles.

Mostrar conformidad con una 
comunicación del señor Director 
de. la Residencia y en su virtud 
que las cantidades que por grath 
ficaciones corresponden a los asi
lados de là Residencia se impon
gan en cartillas en la Caja pro
vincial de Ahorros y cancelar las 
existentes^en el Banco Castellano.

Que se adquieran 30 litros más 
de leche, de conformidad con lo 
interesado por el señor Director 
del Manicomio, con destino a 
las enfermerías y recluidos delí-, 
cados, con cargo a la partida 385.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de la Hija de là Ca
ridad Sor Joaquina Ibarrola que 
prestaba servicios en el Hospital.

Quedar enterada, con senti
miento, del fallecimiento del fun
cionario jubilado don Ambrosio 
Gutiérrez y que, no habiendo he
cho/ entrega del importe de la 
mensualidad el Habilitado de 
Clases Pasivas don Agustín Her
nández, según comunica, les rein
tegre en la Caja provincial sin 
perjuicio de la reclamación que 
en su díá puedan hacer los here
deros.

Que pase a informe del Vice
presidente, señor' Iglesias, una 
propuesta del Director de la Re- 
sidencia a favor de siete asilados 
Cadetes, que cita, para que pue
dan optar a l^s oposiciones a be
cas de la Escueta Elemental Jel 
Trabajo.

Conceder el derecho al subsi
dio familiar al ordenanza con 
destino en el Manicomio don Ful
gencio Navarro, desde 31 del pa' 
sado mes, en que nació su dere
cho y considerarle incluido en el 
número uno de 1^ descaía del ar
tículo 16 del Reglamento de 20 de 
OctuJbre dé 1938.

Que el funcionario don Eleute
rio de la Fuente pase al cargo de
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cajero de la Caja provincial de 
Ahorros en comisión de servicio 
y con la fianza que ^ntes de la 
toma de posesión se fije, vista la 
propuesta del señór Director Ge
rente de la misma. ,

Conceder un anticipo reinte' 
grable de una mensualidad a tres 
funcionarios, todas ellas con car- 
go a la partida 469 del prestí' 
puesto.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Presidente de 
la Subcorbisión reguladora de 
combustibles sólidos referente al 
suministro de carbón; y hacerse 
cargo de los vagones cuando lle- 
guçn-' “ ’

La supresión de la décima en 
las contribuciones que para re
mediar el paro obrero tenía esta
blecido el Ayuntamiento de Veli
lla, y remitir certificación del 
acuerdo al ilustrísimo señor Jefe 
del Servicio Nacional de Propie
dades y Contribución Territorial, 
y comunicarlo a los Ministerios 
de Gobernación y Trabajo, de 
conformidad a lo dispuesto en la 
Orden de 15 de Septiembre del 
pasado año .

Conceder el derecho* a obtener 
céduja de la 16 clase de la tari
fai.®, a cuatro obreros y un fun
cionario por ser padres ide fami
lia numerosa.

Aprobar dos relaciones de re
clamaciones de los contribuyen
tes del impuesto de cédulas per
sonales.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente de fecha 22 del pasa
do mes, por el que se dispusp la 
designación del Jefe del Servicio 
de Contribuciones e Impiíesto del 
astado, a cargo de la Diputación 
don Luiá A.. Funoll,' para qué os
tentando la representación de la 
®isma, interponga el oportuno 
recurso ante el Tribunal provin- 
clal económicoadmínistrativo de 
wta provincia,-contra las liquida- 
dones presentadas por la Tesore- 
i^’.de Hacienda de esta capita.! 
por descubiertos que ha.rt sido 
f^alizados en el año 1939 y pri- 
■^er semestre de 1940.

Í^ejar sobre la mesa un dicta- 
del Letrado provincial emi- 

Wo a virtud de una instancia 
presentada por un funcionario 
^obre auxilio económico a cuenta 

dietas. '
Quedar énterada del movimien- 

•®de fondos-de 5 de Septiembre 
oyo resumen es: operaciones 

contables, 5.618.404,91 pesetas; 

operaciones extracontables, pese
tas 56.748,78; total existencias, 
5.675,153,69 pesetas.

Aprobar la distribución de fon
dos- por capítulos y artículos del 
presupuesto para atender a las 
obligaciones de la Diputación 
durante el presente mes que se 
eleva a 748.125 pesetas, y que se 
publique en el «Boletín Oficial».

Pasar a la Comisión de presu
puestos una comunicación del 
señor Director de la Residencia 
en la que participa que se halla 
agotada la partida 370.

Ratificar, vista la petición de 
devolución de la fianza de l.OQO 
pesetas que hace el contratista 
don Dionisio Rincón, el acuerdo 
de 25 de Septiembre de 1936 rela
tivo a que se le devuelva la fianza 
que solicita, previo el ingreso por 
el mismo de 144 pesetas que debe 
satisfacer en concepto de alqui
ler de maquinaria.

Manifestar a doña Emerenciana 
Sanz, que solicita autorización 
para abrir dos huecos en la casa 
de su propiedad, que linda..con 
la carretera de ’Peñafiel a Enci
nas, que es a la Alcaldía del pue
blo a quien compete la concesión 
de la licencia. -

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Traspinedo so
bre concesión de un rodillo, con 
las condiciones que impone el se
ñor Ingeniero en su informe.

Que pase al señor Ingeniero 
para que informe técnicamente 
una instancia de Jeremías Díez, 
vecino de Corrales de Duero, so
licitando autorización para efec
tuar una obra de una casa de su 
propiedad colindante con la ca
rretera de Peñafiel a Encinas.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales y que se abo- i 
nen según propone Intervención i 
en sus informes. - i 

Valladolid, 9 de Septiembre de j 
1940. — El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier. — V.° B.% El 
Presidente, Eusebio Rodríguez 
F.-Vila. - ■

raiera
Núm. 3.310

Aldeamayor de San Martín j

Acordado por la Comisión ges- J 
tora de este Ayuntamiento, la 

oportuna propuesta de habilita
ción y transferencia de créditos 
para reforzar partidas del presu
puesto corriente, queda expuesto 
al público el expediente en la Se
cretaría municipal, por un plazo 
de quince días para la presenta
ción de reclamaciones.

Aldeamayor de San Martín, 17 
de Septiembre de 1940\ — El Alcal
de, M. San Miguel.

Núm. 3.311

Amusquillo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para 1941, 
queda expuesto al público por es
pacio da ocho días, durante los 
cuales podrán formularse recla
maciones.

Amusquillo, 17 de Septiembre 
de 1940.-El Alcalde, Lucinio Bur
gueño.

Núm. 3.312

Amusquillo

Para oír reclamaciones se ha
llan expuestas al público las lis
tas cobratorias de edificios y so
lares de este término para el año 
1941, por espacio de ocho días.

Amusquillo, 17 de Septiembre 
de 1940,-El Alcalde, Lucinio Bur
gueño. •

Núm. 3.306

Matapozuelos

Para su provisión interina se 
anuncia vacante por jubilación, 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, entre to
dos aquéllos que pertenezcan al 
Cuerpo Nacional de Secretarios.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias y documentos debida
mente reintegrados en esta Alcal-. 
día., durante el plazo de quince 
días a contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Matapozuelos,' 16 de Septiem
bre de 1940. —El Alcalde, Priscilo 
Pérez.
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Núm. 3.308

Morales de Campos
Bl expediente de transferencias 

de crétiito, instruido, por este 
Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por quince días, 
para oír reclamaciones. '

Morales de Campos, i6 dë Sep
tiembre de 1940. —El. Alcalde, 
Eduardo Urueña,

Núm. 3.309

Morales de Campos
Aprobado el presupuesto muni- 

,cipal Ordinario para 1941, queda 
expuesto al público por quince 
días, para oír reclamaciones.

Morales de Campos, 16 de Sep
tiembre de 1940, —El Alcalde, 
Eduardo Urueña,

Núm, 3.314

Pedrajas de San Esteban
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 22 del mes de 
Agosto, la oportuna propuesta de 
habilitación de crédito, impor
tante seis mil doscientas cincuen
ta pesetas, por medio de superá
vit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espadio' de quince días hábi
les, el oportuno expediente, ál 
objeto de oír reclamaciones.

Pedrajas de San Esteban, 12 de 
Septiembre de 1940. —El Alcalde, 
Manuel Martín.

Núm. 3.307

Pollos
Se hallan confeccionaçlos y ex

puestos al, público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los si
guientes documentos:

Lista de edificios y solares, pa
ra 1941, por un plazo de ocho 
días.

Padrón de automóviles de la 
clase A, por un plazo dé quince 
días.

, Pollos, 18 de Septiémbre de 
1940. — El Alcaide, Mariano 
Campo. ’

Núm., 3.317
Torrecilla de la Orden

En los días 2 y 3 de Octubre 
próximo, en esta Casa Consis
torial, tendrá lugar la cobrtm- 
zá del primero y segundo trimes
tres del repartimiento de utilida
des del año actual.

Torrecilla de la Orden, 18' de 
Septiembre de 1940, —El Alcalde, 
César García.

Núm. 3.318
Torrecilla de la Qrden

Las listas ' cobratórias por ri
queza urbana de este término, 
formadas para el año 1941, se ha
llan de manifiesto al público por 
el plazo de* ocho días.

l^orrecilla de la Orden, 17 de 
Septiembre,de 1940,-El Alcalde, 
César García. *

------------------------------------------ 1 .111 ;............ ■"----- 1—

Núm, 3.322
Valdestillas

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para 1941, 
queda expuesto al público por 
ocho días, durante los cuales y 
ocho días más, podrán formular 
las reclamaciones pertinentes.

Valdestillas. 17 de Septiembre 
de 1940. —El Alcalde, T. Román.

J1U5IIC1»
luzgado.s de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.287

VALLADOLID.-íUZGADO NÚ
MERO!

• '' CÉDULA DE CITACIÓN

Donaza ' Lauro, Francisco (a) 
«El'Pamplona^; domiciliado úl
timamente en Valladolid; • com
parecerá en término de cinco 
días ante él Juzgado de instruc
ción del distrito númerp uno. de 
Valladolid, piara recibirle decla
ración en causa por estafa ins
truida por dicho Juzgado, bajo, el 
número 125 del co|TÍente' año; 
bajo apercibimiento que, de no 
ve^ificarlo, 1e parará el perjuicio a 
qu¡e hubiere lugar en derecho.

íiiiuticios omis
^------— 1.

. , Núm, 3.116

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la única zona de Medina de 
¡Ríoseco

Don Leopoldo Stampa Ferrer, 
Recaudador de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 
Ríoseco, \
Hago saber: Qüe en el expe

diente de apremio que se sigue,en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica y años 1934 
al 1936. y pueblo de Villabrági- 
■ñia. se ha dictado la siguiente:

Prouidencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
del deudor que a^ continuación 
se expresa, y no pudiendo llevar 
a efectc\ el embargo de la/inisma 
y demás diligencias por ser de 
domicilio ignorado,' hágasé por 
medio de edictos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Mu
nicipio,.a los efectos ,del artícu
lo 154 del Estatuto de recauda
ción vigente.

Deudor, don Hermenegildo Her
nández,- Débito, 68,90 pesetas:

Finca a Lomas, de 40,68 áreas; 
linda Norte, Marió Herrero; Este, 
Juliana Mateo, y Sur y Oeste, 
Capellanía 2.° de Turrado,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresado deudor o per
sona .que le represente, se le 
notifica por medio del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.y en las tablillas 
de anuncios de este Municipio, 
y asimismo se le requiere para 
qUe, en el plazo de tercero día, 
presente en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de la 
finca, según dispone el artícu
lo 112 de.citado Estatuto; aper- 
cíbiéndole qué, eh otro caso, se 
suplirán a su costa; así bien se 
le requiere para que, en el plazo 

- de ocho días, comparezca en el 
expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado ese plazo se seguirá e 
procedimiento en rebeldía,

Villabrágima, 12 de julio o^ 
1940; —L. Stampá.

Imprenta de la Piputactón provincial
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